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competencias (Decreto de Presidencia nO 0578 de 18/11/11, BOME 4877 de 13/12/11), 
ha impuesto las sanciones, y por no haber sido halladas las personas que se 
relacionan en los domicilios que se indican, no habiéndosele podido notificar la 
sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V. Ley 
sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; C.I.R. Reglamento 
General de Circulación; O.M.T. Ordenanza Municipal de Circulación; se practica la 
misma, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.  

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses, o recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto en el plazo de un mes, con carácter potestativo según lo previsto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre indicándole que en el caso de que opte 
por interponer este último recurso no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, así como cualquier otro 
que estime oportuno.  

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de quince 
días naturales siguientes a la fecha de su firmeza (Art. 90 L.S.V), ya que de no hacerlo 
así se procederá a su cobro por vía de apremio.  
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


